
DECRETO Nº  067/12 
 

VISTO: 
            El trabajo de reconocimiento de las Secretaría de Salud, Ambiente y la inspección 
de Bromatología de este Municipio además de los pedidos efectuados por vecinos del 
área comprendida por calles Hipólito Yrigoyen, Pueyrredón, Salta y Rivadavia, en relación 
a la presencia de roedores; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que resulta imperiosa la toma de medidas urgentes, en salvaguarda 
de la salud de la población; 
                                Que a tal efecto las Secretarías referidas en el visto del presente 
Decreto han solicitado presupuestos con el objeto de conocer el costo de un plan de 
desratización así como las garantías de seguridad ambiental correspondientes que debe 
ofrecer la empresa que brinde el servicio necesario; 
                                Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
                                 Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: AUTORIZASE a las Secretarías de Salud y de Ambiente a realizar una 
campaña de desratización en el área comprendida por calles Hipólito Yrigoyen,  
Pueyrredón, Salta y Rivadavia de Capilla del Monte, atento a lo establecido en los 
considerandos del presente Decreto.- 
 
Artículo 2º.-: Las Secretarías aludidas en el artículo anterior quedan obligadas a la 
selección  de una empresa registrada que ofrezca las garantías de seguridad ambiental 
correspondientes, a las que deberán solicitarle la documentación y referencias 
suficientes, para la prestación del servicio de que se trata.- 
 
Artículo 3º.-: AUTORIZASE un gasto para tal fin de hasta la suma de $ 5.000.- (Pesos 
cinco mil) que se imputarán a la cuenta 23.1.03.036 Otros Servicios del presupuesto 
vigente.- 
 
Artículo 4º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 5º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 20 de marzo de 2012.- 
Firmado:            OSVALDO O. MARQUES                     GUSTAVO ADOLFO SEZ                                  
                                   Sec. Gob.                                          Intendente Mpal. 


